
JUNTA DEPARTAMENTAL 
DE LAVALLEJA 

Minas, 17 de julio de 2025. 

RESOLUCIÓN N" 22 7/2025. 

VISTO: que finalizó el periodo legislativo 2020-2025. 
RESULTANDO: que la Comisión Especial de Reglamento con el fin de estudiar en general las 
normas reglamentarias del cuerpo legislativo no realizó un informe final. 
CONSIDERANDO: que la nueva legislatura debe decidir si la comisión especial mencionada 
en el RESULTANDO continuará trabajando en este período legislativo. 

ATENTO: a sus competencias. 

La Junta Departamental de Lavalleja RE SUELVE: 

las normas reglamentarias del cuerpo legislativo. 

SERIE A 

1- Continuar la labor de la Comisión Especial de Reglamento con el fin de estudiar en general 

3- Comunicar. 

N° 62710 

2- Determinar su integración de la siguiente forma: Gabriela Umpiérrez (Presidente), Miguel 

Sanz, Carla Calabuig, Ezequiel Larrea, Luis Carresse. 

Andrea CÐccaro 
Secretario Interino 

LLEJA 

Mauro Álvarez 
Presidente 
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